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1. Disposiciones generales

-TITULO PRELIMINAR

Dlsposlcfones generales

Articulo primero. ConstitucIón. de la Comunidad Autóno1J14.

1. Castilla -y León, de acuerdo con la vinculación histórica y
cultural de las provincias que la integran, se constituye en Co
munidad Autónoma con arreglo a la Constitución y al presente
Estatuto de Autonomía.. que es su norma Institucional básica.

2. La ComunJdad de Castilla y León es la institución en la
que se organiza política y lurfdicamente el autogobierno de la
Comunidad Autónoma.. &Sume la Identidad de Castilla. y león,
dentro de. la indisoluble unidad de Espada. y prGmueve la soli
daridad entre todos los pueblos de Espaiia.
'. 3. La Comunidad de Castilla y León tiene plena personalidad
Jurídica en los términos de la Constitución y con arreglo al
presente, Estatuto de Autono~.

JlrtCculo seglfnd6: Ambtto territorial.

El territorio. de la Comunidad de CasUlla y León comprende
• 1 de losmun1ci-pios integrados en 188 provincias de Avila. Bur
gos, León. Palencia, Salamanca, Sorta. Valladolld y Zamora.

Arffculo tercero. .SsCh.

1.. Constituidas las Cortes de Castilla y Le6n en la villa de
Tordesillas, aprobare. en su primera aea16n ord1na.ri&.. la Ley "

que determine la sede ó"sedes de sus Instituciones de autogo
bl~no por may::orfa de dos tercios.

-2. Una ley de las Cortes de CasUna y -1:e:6n determinárá. la
.ubicación de los organIsmos o servicios de la Administración
d.e la Comunidad. a propuestá de la Junta, atendiendo a criterio~
de deseen tralización. eficacia, coordinación de fúneiones y a la
tradición histórico-cultural. •

Arttcplo cuarto. Emblema '1 bandera.
1. El emblema o blasón - de Castilla y León es un escudo

cuartelado en cru2l o contractlartelado. El primer y cuarto cuar
teles: sobre oampO de -gules. un castillo.. de oro almenado de
tres almenss, mamposteado de sable y clarada de azur. El se
guildo y tercer cuarteles; sobre campo de plata, un león ram
pante de púrpura, linguado, uftado y armado de gules, coro-
nado de oro. .

2. La bandera de Castilla y León es cuartelada y. agrupa
loa símbolos de Castilla y León. contarme se han descrito en el
apartado anterior. La bandera ondeaz:-é. en todas' los centros y
actos oficiales. de la Comunidad, , la derecha de la bandera es-
pai'l.ola. '

3. El pendón vendré. constituido por el escudo' cuartelado
sobre un 'fondo carmesí tradicional.

4. Mediante Decreto de la Junta se regulará la- utilización
y.el diseño de la forma y dimensiones de los símbolos de la
Comunidad.

5. Cada provincia y municipio .conservarán las banderas y
emblemas que les son tradic1onaIlJs;

Arffculo quin.to. Ambito personal.
1. A los efectos del presente Estatuto tienen -la condición

polftica de castellano-leoneses todos los ciudadanoS' españoles
que, de acuerdo con ·las leyes generales.,del Estado, '~ngan ve
cindad administrativa en cualquiera de los municIpios mtegrados
en el territorio de la Comunidad. -

2. GozarlLn de los derechos politicos definidos en" este ~sta
tuto como castellano· leoneses los ciudadanos españoles reslden
tes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad admi
nistrativa en Castilla y ~ón y acrediten esta condición en el
correspondiente Consulado de España. Gozarán también de estos
derechos sus descendientes inscritos como españoles, si asi lo
solicitaren en la forma que. determine la Ley del Estado.
Arttculo sexto. Comunidades castellano--Zeonesos ,ituadas 6Fl

otro, tenitorto.. . .

Los castellano-leoneses residentes en otras nacionalidades o
regione.s de España. asi como sus asociaciones y centros sociales,
tendrán el reconocimiento de su orlgen· castellano·leonés y el
derecho $ colaborar y compartir la vida ,social y cultural de
Castilla y León. Una Ler. de las Cortés de Castilla y León re
gulará, sin pen ulcio de as competencias d\31 Estado. el alcance
y contenido de dicho reconocimiento. que en ningún caso im-
plicaré. la concesión de der,echos poUticos. .

También sorá aplicable lo dispuesto en el apartado antenor
a los castellano-leoneses residentes fuera de España. La Junta
de Castilla y León podrá solicitar del Estado que, para facilitar
lo anteriormente dispuesto. se adopten las previsiones oportunas
en los tratados y convenios internacionales que se celebren.
Arttculo .épttmo. Derechos y libertades ds los casteZlan.o-leo--

ne,s•.
1. Los derechos y libertades fundamentales de los castellano:-

leoneses son los establecidos en la Constitución. •
~ ,Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León

. promover las condiciones para¡ que la libertad y la igualdad
del individuo y de los grupos en que se lntegtan sean reales y
efectivas. remover los. obstáculos que impidan o dificulten su .
plenitud y facilitar la participación de tOdos los castellanos y,
leoneses en la vida polftica económica. cultural y social.

s. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma asumen'
como uno de los principios rectores de su acción poUtica. soctal
y económica el derecho de los castellano-leoneses a viVir y trae
ba1ar -en -su propia tierra. A este fin se crearM las condiciones
indispensables para hacer posible el retorno de ios emigrantes
para que puedan contribuir con su traba10 al bienestar colectivo
de los cas~nano-Ieoneses.

.TITULO PRIMERO

, Organlzacl6n de la Comnnldad

Arttcu!o octavo. '",tituetonu auton6mtcQ.
1. Las Institnciones bAsteas, de· la Comunidad de· Castilla ,

León son:
1.. Laa COrtes de Castilla y León.
2,. El Presidente de la Junta de Cutllla ., Le6n.
l.' La Junta de CasUlla y León.

DEL ESTADOJEFATURA

6483 LEY ORCANICA 411983. dB 25 de febrero, de Esta
tuto de Autonomio da Ca.diUa-León..

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ES!,Al'IA

A todos los que la presente vieren r entendieran.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado Y, Yo vengó en

eancionar la siguiente Ley Orgánica:

Los antiguos reinos de Castilla y Le6n han mantenido a lo
largo de 108 siglos una identidad histórica y' cultural claramente
definida dentro de la plural unidad <4l España. Al ejercer. por
abrumadora mayoría de sus instituciones representativas pr~
vinciales y locales. el derecho a su Autonomla. en 19s ténmnos
que establece la.Constitución E'spañola, ei pueblo castellano~
leonés ha expresado su voluntad política de organizarse en' Co
munidad Autónoma. reanudando asi" aquella identidad.

La Comunidad de Castilla y León. fiel una vez más a ese
pasado histórico, &Sume con su creación y ha de orie~~ los
actos de todas sus institucioneS a la defensa de. su propla iden
tidad, de la que constituye parte inseparable er reconocimiento
y respeto a J.a pluralidad cultural de Espafia, &SI como & una
más completa solidaridad de las. provincias que integran dicha
Comunidad. potenciando el desarrollo integra! de todos los cas
telIano-leoneses dentro de la-más amplia solidaridad entre todos
los pueblos de España.
_ El presente Estatuto· de Autonomía constituye la norma ~nsti~

tucional blLsica. conforme a la que se organiza laComuOldad.
A· través de aquél, Castilla y León recupera su máximo órgano

"repJ:"esentaUvo. las -Cortes., e Institucionaliza como órgano su
perior de gobierno y admin.1stración la -Junta-, a cuyo frente
figura el· -Presidente de' la Junta de Castma y. León,., elegido
entre sus miembros por las Cortes y nombrado por el Rey. La ne
cesaria unificación del pOder ludicial en el é.mbito de la Comu
nidad se logra con la creación de un -Tribunal .Superior de
Justicia., conforme también-con ·los preceptos constitucionales.
De acuerdo oon IN propia tradición histórica., los Municipios y
las Diputaciones Provinciales ven expresamente declarada la Au
tonomía que la Constitución les reconoce. al tiempo (Jue el Esta
tuto establece los mecanismos adecuados que. a través de la par
ticipación de aquéllas, permitan ia más amplia descentraliZi\ción
funcional en el ámbito de la Comunidad.

Castilla y León. consciente de su signi!icado histórico, confía
en que el pr.ooeso que inicia con el presente Estatuto conduzca
& sus hombres y a sus tierras hacia metas elevadas de progreso
social, económico y cultural y contribuya a la corrección pro
gresiva de sus propfos desequilibrios internos, en un proyecto
común asentado en los principios democráticos de la libertad,
la Justicia. la igualdad. la solidaridad y el pluralismo.

En BU virtud. cumplidos los requisitos que para la inicia,.,
Ción del proceso autonómico establece el articulo 143 de la
Constitución. la Asamblea a que- se refiere el articulo 146 de
la misma, en su sesión de 27 de Junio de 1981, ha aprobado·
el proyecto de Estatuto de Autonomla de Castilta y León y las
Cortes Generales aprueban el' siguiente Estatuto: . .
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CAPITULO PRIMERO

Lu Coneo d. Castilla J León

Articulo noveno. Cardcfer.
1.. 'Las Cortes d~ castilla 7 lAóO: representan al, pueblo C8&o

tellano-leonés y ejercen en IU nombre, COD arreglo a la Consti
tución y al' presell:te Estatuto. loe poderes ·1 atribuciones que
les corre,spande.

2. .Laa Cortes de Castilla ., León son iDViolables.

~Artíca.lo diez.CompCN'&Ctón.
1. Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben

la denominación tradicional de Procuradores y sara.n elegidos
por sufragio universal, Ubre, igual, directo y secreto. mediante
un sistema de representación proporcional que asegure, además.
la representación de las diversas zonas del territorio. .

2. La circunscripción electoral es la provincia, asignándose
a, cada una un número mfnlmo de tres Procuradores y uno más
por cada 45.000 habitantes o fracción superior a 22.500.

ArtÍCUlo once. "'ElBcctón. -

. La, elección de los miembros de las Cortes de Castilla. y 'León
se realizará. de acuerdo con las normas siguientes:

1.- La convocatoria de elecciones se realizará por el Presi
dente de la Junta de Castilla y León, de manera que su celebra-.
ción coincida con las consultas electorales de otras Comunidades
Autónomas.

2.- Los Procuradores representan & la totalidad del pueblo
castellano-leonés y _no ~tán ligados por mandato imperativo al
guno. La duración' de su mandato será de cuatro oos.

3.- Los Procuradores gozarán de inviolabilidad por los votos
y las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.
Dura.nte su mandato no podrán ser detenidoS" ni retenidos por
presuntos actos delictivos cometidos en el territorio de 1& CO"
munidad, salvo en el caso de flagrante delito, correspondiendo
decidir en todo caso, sobre su incu)pación, prisión, procesa
miento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León." Fuer'a del territorio de la Comunidad la responsabilidad
penal Berá eXigible en los mismos términos ante la Sala de lo
Penal del Tribunal Sl,lpremo.

4.- La Ley Electoral determinará las causas de inelegibiUdad
e .incompatibilidad de los Procuradores, atendiendo a lo dispuesto
en el arUculo 67, apartado 1, de la Constitución. En cualquier
(:&50, la condición de' Procurador será compatible con la de
Diputado provincial y con la de Concejal.

S.- Los ,Procuradores no recibirán retribución fija por su
cargo representativo. sino únicamente las dietas qUe se fijen
por el ejercicio del mismo. '
Art(culo doce. Organoa._

1. Las Cortes de Castilla y León elegirán de entre sus miem
bros un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente.

2.' ,Las Cortes de Castilla y León funcionarAn en Pleno y ,en
-'Comisiones. . ,

3. Los Pr~uradores, se constituyen (lD grupos parlamenta
rios de representación palitica. La participación de cada uno"
de estos grupos en, las Comisiones y en la Diputación Penna.;
nente será proporcional al número de sus miembros.

4. Las Cortes de Castilla y León aprobarán SU propio Regla
mento, gue requerirá 1& maYOría absoluta en una, votación final
sobre su totalidad. -

5. Las Cortes de casUlla y León se reunirán en se'siones
ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones
comprenderán ciento vE.Hnte dias al afto y se oolebrarán entre
septiembre y diciem,bre,.el pI'irnero,.y entre febrero-y junio, el
segl1ndo. 'Las sesiones extraordinarias habrán de- ser convo
cadas. por su Presidente, con especificación del orden del dia
a petlción de la Junta, de la Diputaci6n Permanente o de una
quinta parte de los Procuradores siendo clausuradM una _vez
agotado dicho orden del dia. '

Articulo trece. Atribuewnea.

Corresponde a las Cortes de Castilla y León:
1. Ejercer la 'potestad legislativa de la Comunidad en lÓs '

términl\S establecidas por la Constitución, par el presente Es·
tatuto y por las Leyes del Estado que les atribuyan tal po-.
testad.

2. C6ntrolar la acción polltica y de gobierno de la Junta
y de6U Presidente. .

,3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad y los de
las propias Cortes, as1 como la rendición anual de cuentas de
ambos.

4. Elegir de entre sus miembros al Presidente de la J.unta
de CastlJla y León.

5. Designar a los Senadores que 'han de representar· a la
Comunidad. segUn lo previsto en el artículo B'\ 5, de la Cona·
titución. Los Senadores serán designados en proporción al nú·
mero de miembros de los grupos políticos representados en las
Cortes de Castilla y León.

Su. mandato en el senado estará vinculado a su condición
de miembros de las Cortes de Castilla y León.

- 6. Solicitar del Gobierno la &dopción de un proyecto de Ley,
o r~I?Hir a .la Mesa del Congreso de los Diputados una, pro
poSICIón de Ley en los t-érminos que establece el articulo 87,
apartado 2, de la Constitución.

7: Interponer'l'OCW'IOJ de InconslllucloJl&1ldad. d. acuerdo
con lo que establece el articulo 162, apartado 1. &l. de 1& Cons
titución y la Ley Orgánica del TrIbunal Constitucional. •

8. Ejercitar la iniciativa de reforma de 1& Constitución, en
los términos previstos en 1& misma

9. Fac1Utar al Gobierno 188 previsiones de fndole pollUca,
social y económica a que le refiere el arUculo 131, apartado 2,
de la Constitución. . .

10. Establecer, exigir tributos de aeuei'do con la Consti
tución, el presente Estatuto , 1&& correspondien"tes Leyes del
Estado. . _

11, Aprobar tr....t......clae de com.JlOlAlnclae d. la Comunidad
a los entes provinc1ales y mUñfcipaJes de 1& misma, salvo 10
que determina el pretmJt.e Estatuto o' disponga una previa ley
de la propia Comunidad. .'

12. Ratificar !os convenioi que 1& Junta concluya con otras
Comunldades Autónomas para la gestión y prestación de ser';'
vicios propios de las mismas. Dichos convenios serán coDiu·
meados de inmediato a las Cortes GfInerales.

13. Ratificar los acuerdos de cooperación -que sobre mate
rias distintas a las mencionadas en el número anterior concluya
la Junta con otras Comunidades Autónomas, previa autoriza..

-ción de las Cortes Generales.
14. Ejercer cuantos· ottos poderes. competenci&S y atribu-··

ciones les asignen 1& Constitución, el presente Estatuto y las
leyes.'
Articulo cotorce. Potestad legi,lativa.

1. La inic1ativa le~slaUva en las materias que' son. com
petencilr de las Cortes de Castilla y León corresponde a la Jun,,---
ta y a los Procuradorea en los términos que para éstos esta·

. blezca er Reglamento de las Cortes.
2. Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de

dictar normu con rango de iey que a aquéllas competa.. La
dele.gación deberá otorgarse para lD8teria ,concreta y con fijación
de plazo para· su ejercicio y. se efectuará mediante ley de ba
ses. cuando su objeto sea la formación de textos articulados,
o por ley. ordinaria, cuando se trate, de, refundir varios textos
legales en uno solo.
- No podrán ser objeto de dele«ación, además de lo que dis
ponen otras leyes, las atribuciones legíslaUvas contenidas en.
los números 3 y 10' del articulo anterior, las ratificaciones 'PTe
vistas en' los números 12 y 13 del mismo. arUcu10; el régimen
electoral de la Comunidad las leyes para fijar la sede o sedes
de las instituciones, de autogobierno. a_ que alude el articulo 3
de este Estatuto.

3. Las leyes de Castilla y ~ón serán promulgadas en -nom
,bre del Rey Por el Presidente de la Junta. el cual ordenará su
publicación en el .Boletin Oficial de Castilla y León- y. en el
.Boletín Oficial del Estado-. A efectos de su entrada en ,vigor
regirá la fecha ,de publicación en el primero de aquéllos. ,

CAPITULO n
El Pree,ldente: de' la 'Junta de Castilla y LeóD

Arttc.uJo quinoS:. ELecctón Y.C4rdcter.
1. El Presidente de-la Junta de Castilla y León es elegido

por las Cortes de Castilla y León, de entre. sUs miembros, y nom
brado por el Rey.

2. Al oomienzo4e'cada legislatura. o en .caso de dimisión
o faTIecimiento del anterior, las Cortes de Castilla y León proce~
derán a la elección del Presidente por mayorla absoluta en pri·
mera votación, o por mayoría simple en las sucesivas, eon
arreglo &1 procedimiento qUe establezca el Reglamento de
aquéllas. " -..... ' .

Si transcurrido el plazo de dOS meses a· partir de la primera
votación de inV8'Stldura ningún candidato hubiera obtenido la
confianza de las Cortes de Castilla , León, éstas quedarán auto
máticamente disueltas, procediéndose a la convocatoria de nue
vas elecciones.

En tal supuesto. el mandato de los así elegidos concluiré. al
completarse el resto del periodo de cuatro años a qUe se re
fiere el artículo 11. 2. de este Estatuto. No procederá la di
solución prevista en el segundo párrafo de este apartado 2 cuan
do el plazo de dos meses concluya ·en el último año de la le·
gislatura.

3. ,El Presidente cesará, además de "por las causas a que se
refiere el apartado anterior, si las Cortes de Castilla', León
adoptan la. moción de oensura en los términos a que se refiere
el artículo. 18. apartado 3. ,

•. El Presidente de 1& Junta ostenta la 6uptema representa
ción de la Comunidad Y la. ordinaria del Estado en la misma

, y preside, asimismo, la Junta de Castilla y León, dirigiendo sus
acciones y coordinando las funciones de sus miembros.

.CAPITULO m
La Junta de Cas'tilla y León '

tlrttculo die~iséis.' Carácter'; composición.
-1. La Junta de Castilla y León es el órgano 'de gobierno Y

administración de la Comun'1dad de Castilla y León y ejerce
las funciones ejeCutivas y administrativas, de acuerdo con el
presente' Estatuto. 1 •

2. Una Ley aprobada por JasCortes de CasUlla y Leó'n re·
guIará la composición ae la Junta, cuyo número de miembros
no excederá en todo caso. de diez. además del Presidente, as[
como el estituto personal e incompatibilidades ,de ~l1S miembros,
que reciben la denominación deConseleros.
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•

3. El Presidente de la Junta nombra y sttp&ra lIbremente a
los miembros de la misma. dando comUQicadón inmediata a
las Cortes de CasUlla y León.

Articulo d:ieCtsiete. AtribuciOne•.

Corresponde a la Junta de Ca.stilla y León.:

1. Ejercer 81 gobierno f administración de la Comunidad en
el é.mbito de- las competencias que ésta tenga atribuidas.

2. - Ejercer la potestad reglamentaria en 108 términos pre:::
vistos 'ROr el presen~ Estatuto· y con relación a cuantas ma
terias sean de la competencia de la Comunidad..

3. Interponer recursos de inconstitucionalidad en los. tér
minos qUe establece el articulo 162, apartado 1, a). de la Cons
titución y suscitar. en-su caso, conflictos decompeteneta con
el Estado U otra Comunidad. AuMnoma, según lo previsto en
la. _Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,- personándose en
estos últimos por acuerdo, de lu Cortes de Castilla y León
o por propia iniciativa.

4. Eiercer cuantas otras competencias o atribuciones le asig~

nen el presente Estatuto y las Leyes.

Articulo dieciocho. Responsa.bilidad poUttca.

1. El Presidente y la Junta son p01iUcamente responsables
~a.n~ las.. Cortes de Castilla y Le6n de forma solidaria.. sin perjui
cio de la re",",onsabUldad directa de cada Consejero por su ges-
tión. .

2. El control dé la acción política y de gobierno de la Junta
y de su· Presidente se ejerce por las Cortos en la forma que re::'~

gule su Reglamento. '
. 3. Las Corte's de Castilla y León pueden e'x1gir la responsa-
bilidad poUtica de la Junta mediante adOpCión por mayoría
absoluta de sus miembros de la J:1loción de censura. Esta deberé
ser propuesta; -al menos. Por ~ 15 por 100 de los Procuradores y
habré. de incluir un candidato a PresidentA de Castilla y León.
El Reglamento de las Cortes de Castilla y León podrá estable
cer otros requisitos y regulara. el procedimiento de tramitación
y los efectos de dicha moci6n.

Los firman tes de una moción de censura no pQ({rán presentar
ótra mientras no transcurra UD a.il.o desde la presentación de
aquella,. dentro de la misma legislatura.

CAPITULO IV

OrganIzación TerritorIal

Arttculo diecinueve. Carácter.

1. El MunIcipio e8 la, entIdad territorial' básica de la Comu-.
nidad. Goza de personalldad iur1dlea_ propia y de plena autono
mía para la gestión de sus intereses. Su represéntación, go
bierno y administración corresponden 'a los I'e'ipectivos Afl.1O
tamientos.

2. La provIncia. _como entidad local, tie.ne personalidad jun
dice. propia y plena autonomía para la gestIón de sus intereses
específicos. que se ejercen a través de la Diputación, y sin per~

iuicio de lo establecido en la Constitución es. asimlsm.o, eJ ám
bito territorial para el' desarrollo y aestión de las competencias
y funciones de la Comunidad.

3. Por las corre'spondientes Leyes de las Cortes de Castilla
J León. especificas 'para cada supuesto. se podrán reconocer
comarcas. mediante la agrupación de municipios limítrofes. aten
¡liendoal informe previo de los municipios af('ctados_ y a sus ¡

características geográfteas. económicas, sociales e históricas,
para_ la, gestión en común dp sus servicios ti la colaborRci6n en

. el ejercicio de sus competencias. .

Arttculo veinte. Relaciones con. la Com~riidad.

1. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma 'y las En
tidades territoriales que la fonnan se regiráil por lo establec\do
en la Legislación del, Estado y ea el presente Est.atuto.

2. En los térmiJlot que ·disponga una Ley de las CQ.rtee de
Castilla y León, la Comunidad Autónoma articulará la gestión
"Jrdinarta de sq.s servicios periféricos propios a través de las
Diputaciones Provinciales. Dteha Ley estableceré los mecanis
mos de dir6cctón y control por pa.rW de la Comunidad.

3. La Comunidad Autónoma coordinaré. lAs funelones de las
Dil?utaciones Pro\7inciale. que sean de interés general comun1·
tano. A estos efectos. y en el marco de la legislación del Esta~

do, una Ley de las Cortes d~ Castilla y LeOn aprobada por
'lla~oria absoluta establecerá las fórmulas generales de_coordi
"l8C16n y la relación de (unciones que deban ser coordinadas.
niAndose, en su caso, las singularidades que, según la natural&
la de. la función, sean indispensables para su más adecuada
coordinación. _

4. '. La Comunidad Autónoma podrá transferir .0 delegar en
las Dlputaciones y en 188 restantes Corporaciones Locales, me
diante le~ aprobada por mayoMa ahsoluta. facultades correspon
dientes a materias de su comp'O!tf:ncia. Esta ley preverá en cada
caso la correspondiente transferencia de medios financieros, asl
como la forma die dirección y control que se reserve la Comu
nidad.

CAPITULO V

D~la.organizaclóD ludIclal

ArttcuLo Yeinttuno. Creación.

L &1 Tribunal Superior de Justicia de castiUa y León cons
tituye el órgano superior 'de la Administración de Justicia de la
Cqmunidad y alcanza a todo-el tunblto tenitorial de la. misma,
sin perjuicio de las competenciaa que puedan corresponder, en
su caso, a las Audiencias TetTitoriales y de la jurisdicción que
corresponda al Tribunal Supremo.' ..

2. El Tribunal ajustaré su organización. competencias y 'fun
cionamiento. a lo que dIsponga la Ley Orgénka del Poder Judi
cial y dell}ás que le sean de aplicac:ióD:'

Articulo vsintidós.

1.. La co-mpetencia de 10.5 -6rganos jurisdiccionales én Castilla
y León se extiende:

a) En el orden c1vil. ~ todas las instancias· y grados, co~
excepción de los recursos decasa.ción '1 revisión.

b) En el orden penal y socitd, _a todas las instancias y gra
dos, con excepción de los recursos de casación y revisión.

e) En el orden contencloso~administrativo,a ios recursos que
se deduzcan contra los actos y disposiciones de las Administra-
ciones públi<as en los términos que establezca. la Ley Orgá.nica
del Poder Judicial.

d) A las cuestiones de competencia entre órganos -judiciales
en Castilla 'J lA3Ón. .

2. En las' restantes materias se podrá interponer cuando pro,:,
ceda, ante el Tribunal Supremo, el- recurso de casación o el que
corresponda según las Leyes d~i Estado Y. en su caso, el de·
revisión. El Tribup.al Supremo resolveré. también las cuestiones
de competencia .entre los Tribunales de Castilla y LE}Ón y los del
resto de España.

Ar1iculo veintitré". Presidente y personal judicial.·

1. El Preside~te del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León sera nombrado por el Rfly, a propuesta del Consejo
General del Poder J udicia.l.

2. El nombramiento de los .Magistrados. Jueces. Secretarios
y restante person8.1 del Tn~unal Superior y. de los demas ór~

-ganas de la AdministraCIón de Justtcia de la Comunidad se
efectuará en, la forma prevista en las Leyes Orgánicas del Poder
Judicial y. ciel Consejo General ~1 Poder Judicial.,
Articulo vetntlcuatro. . Otras competencias.

La. Comunidad Autónoma partIciparé en._ la fijacIÓn de las
demarcaciones Judiciales y las correspondientes a las Notarias y
Registros de la Propiedad, y Mercantiles radicados en su te
rritorlo.

TITULO n
Competencias de la Comunidad

Articulo veinticinco. Disposición general.

La Comunidad d~ Castilla y León, en el marco de lo dispuesto_
en la Constitución y las cort"éspondientes leyes del Estado. asu
me las competetlcias qUE se establecen en loa articulos siguientes.

Arttculo 26. Compete~cias e~~lU8iYaI•.

L La Comunidact de Castilla y León tiene competencia exclu
siva en las siguioentcs materias. sin peI1uicio de lo establecido
en el articulo 14$ de la Co.nstituci6n:

1.- Organización. rég'imen V funcionamiento de sus institu
ciones de autogobierno.

2.- Ordenación del terntorlo. urbanismo, y vivienda.
, 3.- Obras públicas dentro de su territorio y qUe no sean 'de
jj¡terés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Au
tónoma:

4.- . Ferrocarriles, carreteras )' caminos cuyo itinerario se
deSarTOUe intJegramente en el territorio de la Comuilidaa.

S.-Transpones terrestres,por cable y por tubería, en los
mismos términos del número anterior.

8.- Aeropuertos y helipuertas que no desarrollen actividades
comerciales.

7.- Proyectos. construcción y explotación de aprovechamien
tos hidrAullc08, canales y regadlos, cuando las aguas discurran
íntegramente por ei terrttono de la Comunidad.

8.- Aguas minerales y termales.
9.· Agricultura, ·ganaderla, industrias &p'oalimentarias y zo

nas de montaña, de acuerdo con- la ordenación general de la
economía. '. .

10. Pesca fluvial y 18CúStre, acuicultura Y caza. Normas adI
cionales de protección deJ ecosistema en que ,se desarrollan di
chas actividades.

11. Ferias y mercados Interiores. ,
12. Artesanía y demás mani..Mtac1ones populares de. interés

de la Comunidad.
13. Patrim'onIo histórico. artístico, monumental y arqueol6-

gico de interés para 1& Comunid~. Mueeol, bibliotecas, hernero-



BOE.-NUm. 52 2 marzo 1983 5969

Economía y Hacienda

tecas. archivos. oonservatortee 'dp música y otroa centros cultu
. ralas de interés para la Comunidad J que no sean d4}.. titularidad
estatal. .

14. Fiestas., tradicionee popularel de 1& región.
15. Promoctón y ordenación del turismo en el ámbito el" la

Comunidad. '
. 16. Fomento de 1& cuJtura 1 de la invest1g~On, sin perJuld.o
de "lo dispuesto en 101 articulos 149. 1, 15. Y 14.9. 2, de 1& Cona
titución, con especial atención a las distintas modalida.daa cul·
turales de la Comunidad,. a"JUS intereses y neoesisiadea.

17. Promoción de la oadueaci6n fisica. elel deporte '1 de la
adecuada utilización del ocio. .

. 18. Asistencia social. servicios 8oclales. •
19. Estadísticas para finea de la propia Comunidad, coordi-

nadas con las del Estado y 'demáS Comunidades. -
20. Vigilancia y protección cid sus edificios e instalaciones.

Coordinación y deméa facultades en .relaci6n con lu Pollciaa
locales. en los térmiJios que establezca uIijl Ley Orgánica.

21. El fomento del desarrollo econ6mico de la Comunidad.
dentro de los obletivos m~dos por la polUica económica se
neral Y¡ en especial, la creación y gesti6n de un sector público
regiona propio ,de Castilla y León.

22. Ordenaci6n de la Hacienda de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo establecido en este Estatuto.

23. Cuantas otras les sean atribuidas por las Leyes del Esta
do o les sean transferidas con.tal carácter.

2. En estas materias y, salvo norma legál en contrario, 00-
lTesponde ~umir a 1& Comunidad la potestád legislativa, regla
mentarl~, la gestión f la fo.nción ejecutiva. incluida la inspección.

Arttculo veintisiete. Competéncias ele desarrollO normattvo )'
de ejecución.

1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en IU
caso, en los. térmÍJlos que .la misma establez.ca, es competeDc1a
de la Comunidad de CastiJJ.a y Leon el desarrollo y ejecución
de le. le'Yislación del Estado en las siguientes materias.

1.- S~nidad e higiene. Promoción. prevención y restauración
de ,a salUd:

2." Coordinación hospaalaria en general, uiclulda la de la
Segurid~ ~OCHtl. .•

3.- Ordenación y planificación dé 1& actividad económica
regiorlal en el ejercicio de las competen.::ias asumidas en 81
marco del preseme Estatuto.,-4.- Organización, 'régimen y funcionamiento interno de ls:s
instituciones de crédito ~perativo, publico y territorial, -Cajas
de Ahorro y Cajas ~urales.

S.- RégImen minero y energético.
6.- Montes y áprovechamientos forestales.
7.- ProcedimIentos administrativos ....ue se derIven de las

particularidades. ae la organización propia de la Comunidad.
8.- AlteraclOnes de términosmunicipaJes y las qUe corres

pondan a la Administración del ,Estado sobre Corporaciones Lo
cales cuya. transferencia autorice la legisld.Ci6n sobre régimen
local.' , ..-

2. En estas materias, y salvo norma· en contrarto, corres
ponde ademés a la Comunidad la potestad reglamentaria. 1&
gestl"ln y la función ejecutiva, inclUIda la inspección.

ArticuLo veintiocho. Competen.cias de ejecuct6n.

Corresponde aJa COmunidfJd de Castilla y León, en 'los t6r·
minos qu.e establezcan las LeY-3S y las normas' reglamentarias
que en su desaI)'Ollo dicte el Estadó, 1& función' ejecutiva en
l~ siguientes materias:

1. Industria, a efectos de impulsar el desarrollo econ6mico
de la región. .

2.· Autorización de Lnstalaciones eléctricas cuando Su apro
vechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma o el trans
porte de energía no rebase el ámbito teITitorial de la Co-
munidad, .

3. Protección pel medio ambiente,. del entorno· naturaJ y del
paisale. insta.laciones y experiencias con incidencia sobre las
condicJonE's climatológicas.

4. Comercio interior y defensa del consumidor.
5.. Publicidad y espectáculos. ,
6. Gestié'n en los museos, oit>lioteoas, archivos y otros oen~

tras de Carácter cultural que seav de titularidad estatal y de
Interés' para la ,región, en el marco de los convenIos que, en su
caso, pued&n celebrarse con el Estado.

7. Ejecución, dentro de su árr-bito. territorial, de los tratados
internacionales en lo que afecta a competencias asumidas por
la Comunidad Autpnoma. . I

Artículo veintinu~e. Otral competencia, )l a-tribuctonB,

1~ La Comunidad Autónoma de Castilla y León ejercerá tam
bién competencias, ,en los términos se:fl.aladas en el. apartado
segundo de este artículo., en las siguientes materias:

1.- Fundaciones de interés para la Gomunidad.
2.- Propiedad industrial, denQminaciones de origen y o~

Iniciativas de procedencia relativas a productos de la reglón.

l.- Planes' estatalea d8 implant&ción y reestructuratlón d.
sectores económicos.

,t." Ferias intemac10nales que le celebren en la reglón.
a.- Ordenación del crédito, banca y eeguI'Ol.
8.- Ordenación, y concesión d.e. aprovechamiento hidráulioo

en aquellos cursos nuv1alea que dIscurran Últegramente por te-:
rr1torio .le la Comunidad.

7.- Aguas ·subterráneas.
8." Obras publicas y transpones ten-estrea IilI -incluidos en

el arU...ulo 28 d.e este Estatuto. .
a." Ordenación del transporte de mercanc1as y viajeros que

tenga.n su origen y destino en el é.mbito de la Comunidad
Autónoma, sinper:Ju1cio de la eJecución directa que le reserve
el Estado.

10. Trabajo, en espe:cial servicios de empleo y aoclón for-
mativa.

11. Coonerativas.
12. Segurldad Social.
13. Ordenación farmacéutica.
14. Ense:t'1anza en todos sus niveles y formación profesione.1,.

Centros universitarios y 'Planificación educativa.
15. La gestión de museos archivos. bibliotecas y cualquier

otro centro de rotaré¡ cultural en el territorio de 1& Comuni
dad Y que sea de titularidad estatal.

16 Prensa, radio, televis!ó.l y"Otros medios de comunicación
social, en los términos que dispongan las leyes del Estado.

17. Corporaciones de derecho público representativas de in
tereses económicos o profesienales.

18. Casinos, luegos y apuestas, COD exclusión ele las apuestaa
,deportIvo-benéficas. .

2. La. asunción de las competencias relativas a las maten;'
enunciadas en el apartado anterior -de este articulo (as! como
aquellas otras que. reguladas en este Estatuto, estén incluidas
en el ámbito d~l articulo 149, 1, de la Constituci6n) se realizar'
por unO de los procedimientos siguientes:

al Transcunidos los cinco años previstos en el artículo l.a, 2,
de la Constitución, previo acuerdo de las Cortes de Castilla y
León, adoptado 'Por mayoría absoluta y mediante Ley Orgánica
aprobada en las Cortes Generales, conforme a lo 'Previsto en al
articulo 147, 3. de la' Constitución. ..

b) Mediante Leyes'Crgánicas de delegación y tra.nsferencias,
según los 'procedimientos previstos en el articulo ISO, 1 Y 2. de
la Constitución, bien S8-1 a iniciativa de las Cortes de CasUlla
y León, del Gobierno de la Nación, del Congreso de los Dipu
t&d08 o del Senado.'

Tanto en uno tomo en otro ptocedimiento, la Ley Orgánica
señalará las competencias que pasan a ser ejercidas por la co..
munidad Autónoma y los términos en que deben llevars;e a cabo.

Arttculo treinta. Convenio')' acuerdos de cooperación.

1'. La Comunidad de Castilla y León podrá celebrar conve.
nios con otras Comunidades Autónomas para la gestión '1 pres·
taci6n de sérvlcios propios de la exclusiva competencia de las
mismas. La celebración de los citados convenios, antes de su
entrada en vigor. deberá ser comunicada a J.as Cortes ~ner&

les. Si las Cortes Generales, o alguna de las Cámaras, manifes
taran reparos en el plazo de treinta días, .. partir de la recep
ción de io¡ ,comunicación. el convenio deberá seguir el trámite
prevIsto. tm el párrafo siguiente. Si transcutridodlcho plazo 00
se hubiesen manifestado resparos al convenio; entrarA en vigor.

2. La Comunidad Autónoma podrá establecer también acuer·
dos de cooperación con otras Comunidades Autónomas, previa.
autorización de las Cortes Generales.

Artfculo tr~into )l uno. AdmintBtra.ción regwnGl.

1. Corresponde a la Comunidad la creación y estructuración
de 101 Órganos· y servidos de la Administración regional que
tengan por objoeto servir al ejercicio de las competencias atri·
buidas a aquélla.

2. La Administración regional estará sometida a los princi
pios y normas de organ1zaclóny actuación de la Administración
del Estado y gozará de sus· rpismos privilegios. Asimismo, ~
régimen de sus funcionarios se establecerá de acuerdo con dl~
ches principios.

TITULO' III

"Articulo tre~nto )l dos. Princtptos de polUica econ6mica.

1. La Comunidad orientará su actuación económica a la con·
secución del pleno empleo, al aprovechamiento y la potencia
ción de sus recurSos, al aumento de la calidad de la vida de
los castellano-Ieoneses y la. solidaridad intrarregional. prestando
atenci6n prioritaria. al desarrollo de las provincias v zonas mas
deprimid&!. .

2. Con ooleto de asegurar el equilibrio económico dentro
del teTrltorlo de ia Comunidad y la rea.lizaci6n interna del prin
c1pfo do solidaridad. podré. constituirse un Fondo de Compensa,.
ción ~g1onal, cuyos recursos serén distribuidos por las Cortes
de. Castilla v' León-- entre los territorios menos desarrollados
compar$ltfvamente. ron destino a gastos de inversiÓn en lO! tér
minos previstos en el articulo 18, apartado 2, de la Ley Orgá
nica de Financiaci6n de las Comunidades Autónomas.
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3. Los órganos de la Comunidad atenderán al desarrollo d~
todos los sectores económicos f. en particular. de la agricultura
y la ganadería. dispensando un tratamiento especial a las zonas
de montatía.

Articulo treinta y treB. Autonomla financiera."

1. La Comunidad. 'dentro de íos prindplos de coordinación
con las Hé.ciendas estatal y local y de solidaridad entre todos
los españoles. tiene autonomía financiera y patrimonio propio,
de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y la Ley
Orgánica de Financiaci6n de las Comunidades Autónomas.
. 2. La Comunidad y las Instituciones" qUe la componen gozan
de idéntico tratamiento fiscal que el establecido por las leyes
para el Estado.

Articulo 'treinta y cuatro. Patrimonio.

1. El patrimonio de la ComUnidad está ~ntegrado por:

~ bienes y derechos pertenecientes al Consejo General de
Castilla y León, existentes en el momento de produclr&e la ex-
Unción del con >spondiente régímen autonómico.

Loa bienes y derechos atectos a competencias y I6rvic1os
transferidos a la Comunldacr

Los bienes 'J derechos qu ~ la Comimidl\d adquier.a por cual
q.uier titulo jurídico.

2. El régimen juridico, administración y conservación del pa.
trimonio de la Comunidad se regularán por Ley de la misma
y 3n el marco de la legislación básica del Estado.

Articulo treinta y cinco. >' Re~ur808 'iftJncteros.

,l. -La Hacienda de la Comunidad estarA constituida por:

1.0 Los rendimientos y productos de su patrimonio y damas
de Derecho privado. _

2.° Los rendimientos procedentes de los impuestos.
3. o Los rendimientos de las tasa! sobre la utilización de su

dominio publico, la preste.ción por la Comunidad de un servicio
público o la reali~ción de una actividad que se refiera, afecte
o beneficie de modo pa...ticular al sujeto pasivo.

4.° Las contribuciones especiales que establezca en el AmbJ-
te de sus competencias. . - '

5.° Los rendimientos- de los tributos cedidos por el Estado,
especificados' en la Disposición adicional primera, y todos aqueo
nos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

6.° Los_ recargos que pudieran establecerse sobre impuestoS
esta.tales: \

7.° Un porcentaje de participación en los Ingresos del Estado.
8.° Las transferencias del Fondo de Compensación Interte··

rritoria1.
9.00 Otras asignaciones que se establezcan con cargo a los

Presupuestos Generales del Estado. .
10. El producto de las operaciones de emisión de deuda y de

crédito.
11. Las multas y sanciones impuestas en el ámbIto de 8US

coro petencias.
¡

2. La regulación de la Hacienda. de la Comunidad se reali
zará de conformidad con lo establefido en esk Estatuto y en la
Ley Orgá~ca de Financiaci6n de las Comunidades Autónomas.

Arttculo tr-einta y teiI. Tributo•.

l. Los tributos propios o los cedidos a la Comunidad acomo
darán su regulación a lo establecido &Il la Ley Orgánica de Fi
nanciación de las Comunidades Autónomas.

2. En la misma forma se regularl\n los recargos que proceda
establecer y las participaciones en los tributos estatales.

3. No se considerará ,reforma del Estatuto el establectmJen
to, mogificación o supresión de cualquiera de los conceptos tri
butarios mencionados en los apartados 1 y 2.de este articulo.

Arttculo treinta )' .íete, . Revisión'de la parttc.tpación.

La revIsión de la participación de la Comunidad Autónoma
en los ingresos del Estado. la emisión de deuda pública por
aquélla, así como las operaciones de crédito que pueda realizar
la. Comunidad Aut6noma .de Castilla y León, qued'arán Jlu1etas
a lo que se, dispone en la Ley Orgánica de Financiación. las
Comunidades Autónomas. '

Articulo treinta ~ ocho. Deuda pública )' cr~dito.

1. La Comunidad Autónoma podré. realizar operaciones de
crédito por plazo inferior a un ano,- con obfeto de cubrir sus
necesidades transitorias de tesoreria.

2. Asimismo, podrá concertar operaciones de créd1~ por
plazo superior a un ano, cualquiera qUe sea la fonua como le
documenten, siempre que cumplan 108 requisitos de que el im
porte tota} del crédito sea destinado exclusivamente a la reaH·
zación de gastos de Inversi6n y el importe total de las anuali
dades de amortización, por capital e intereses. no exceda del .25
por 100 de los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma.

3. Las operaciones de crédito de la Comunidad de CasUUa
y León deberán coordinarse con las de las demés Comunidades
y con las del Estado.

~ 4. 1.& - Deuda Pública de la Comunidad y ·los titulos-valores
que emita estarán sujetar a las mismas normas 1 g'ozarán de los
mismos benefiicos y co~diciones ,9ue la Deuda Publica del Estado;

Artículo treinta y nueve. l~stttuciones públicas d6 crédi,to. y
ahQrro.

La Comunidad, en- coordin~ión con, la pallUca crediticia del
Estado, impulsará el establecimiento de instituciones públicas
'de crédito y ahorro territoriales, adoptando las m.edidas que con
sidere necesarias para, garantizar su funcionaUdad~Y posibilitar
la captación del "horro y su asignación a 108 fines regionales,
den tro de suS' competencias.
Asim~, la Comunidad ejercitar' las competencias qUe le

galmente..8 correspondan en relación con -, las instituciones prt
vedas de crédito y ahorro, especialmente con las.Cajas de ..Ahorro
de la reglón, en oFden a promover la progresiva regionaUzación
de sus inversiones. '

Articulo cuarenta. Presupuesto,.

l. Los presupuestos de la Comunidad constituirán la expre
sión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como
máximo pueden reconocer y de los derechos que prevean liqui
dar dÜTante el correspondiente ejercicio. Tendrán carácter anual

·e incluirán la totalidad de lQs gastos e ingresos de los organis
mos y entidades integrantes de la misma y en ellos se consig,.
na.n\ ~l importe de lós beneficios fiscales que afecten a los tri
butos atribuidos a 1& Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponde:rá a la Junta la elaboración del p~supuesto

de Castilla y León y a las Cortes de Castilla y León su examen,
enmienda. aprobación y control. La Junta presentará el proyecto
de Présupuesto a las Cortes de Castilla y León antes del último
trimestre del año. Si no fuera aprobado &ntes del primer dia
del ejercicio económico correspondiente, quedarán automática·
mente prorrogados los del año anterior hasta la aprobación del
nuevo.

3. Los Presupuestos de la Comunidad se presentarán equili
brados, y su elaboración y pestión Se efectuará con criterios h~
mogéneos a los del Estado. de forma que sea posible...su conso
lidación.

4. La. contabilidad de la Comunidad se adaptará al Plan Ge
.oeral de Contabilidad Pública que. se establezca para, todo ei
sector público. La Comunidad vendrá obligada a publicar sus
Presupuestos y cuentas anuales," a suministrar la, infot'mación
que- requiera el Consejo de PolíUca Fiscal y Financiera. certifi
tando la exactitud material de los datos contables.

5. En todo lo no dispuesto expresamente por este EsLatuto
en materia de contabi!idEld v control de la actividad financiera,
se tendrá en cuenta la legislación estatal que· sea aplicable.

Artículo cuarenta y uno.' Coordinación de las Haciendas locales.

L Corresponde a la Comuni'dad velar p'or los intereses- finan
cieros de los entes locales de 'Su territorio, respetando la auto
nomía que a los -mismos reconocen los articulos 140 a 142 de la
Constituci.ón.

2. Sin perjuicio de la competencia de dichos enteg locales.
la Comunidad podrá establecer f6nnulas de colaboración en la
gestión. liquidación, recaudación e inspección de los tributos de_
aquéllos. Igualmente, se podrá.n arbitrar fórmulas de colabora
ción en la percepción de otros' ingresos de los entes locales.

Artículo cuarenta y dos. Sector p~blico.

. \
t. La Comunidad. de acuerdo con 10 que. establezcan las le·

yes del Estado, designará. en s'u caso. sus propios representantes
en los organismos económicos, las instituciones financieras y
las empresas públicas del Estado cuya oompetencia se extienda
a} territorio de la Comunidad y que por su naturaleza no sean
objeto de traspaso. .

2. Solamente por Ley de las Cortes de CasUlla y León podrAn
constituirse empresas públicas cerno medio dQ ejecución de las
funciones que sea.n de la competencia de la Comunidad.

3. La Comunidad queda facultada para constituir institu
ciones que fomenten la plena ocupación y para crear y manta-
ner su propio sector público, en coordinación con el sector pú·
bUco estatal, a fin de impulsar el desarrollo económico y social
-y' de realizar sus objetivos en el marco de 8US compete,nc1as.

TITULO IV

Reforma del Estatuto

Arlfculo cuarenta y tres. ProcedimIento.

La reforma del presente Estatuto de Autonomía, ge ajustar'
al siguiente procedimiento:

1.° La iniciativa de la reforma correspon~eré.a las Cortes de
Castilla y León, a propuesta de una tercera parte de los. miem
bros de la misma; a la Junta o a· las Cortes Generales.
, 2.° la propuesta de refonna requeriré,. en todo caso, la aprOo
bación de la.s Cortes de Castilla y León por mayoría de dos ter
cios y la posterior aprobación de lp.s Cortes Generales mediante
Ley OrgánIca.
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~.l) Si la propuesta de reloma no es aprobada por 1aa Cor.
:.es de Castilla y Leo.u o por las Cortes Generales. no podrá ser
sometida nuevamente a debate y vótación de aquéllaa hasta que
haya transcurrido méa de un do.

DISPOSICIONES ADICIOIiA~ES

. Primera.-l. Se.cede & 1& Comunidad, en los términos pre-
vlsto~ en '"'91 apartado "3 de esta Disposición. el rendimiento ele
los Slguientes. tributosl ..

al Impuesto sobre el Patrlmonio Neto.
bl Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaclonea. .
d) Imposición general sobre las ventas en su fase minons!:a.
el Impuestos sobre OQl).SUDlOS especificos en 8U fase minora-

-ta,. salvo los recaudados .medIante monopolios fiscales. .
~) Ta.sas y demáS exacciones sobre el juego.

La eventual supresión o modificación de aIiuno de estos im
puestos implicará la extinción o modificación de la cesión

2. El contenido de esta Disposición se Podré. modificar me.
diante acuerdo del Gobierno con la Comunidad, que será tra.rni
tado. I?or el Gobierno como proyecto de Ley. A estos efectos la
modIfIcaci6n de la presente Disposición no se considerará refor
ma del Estatuto.

3. E! .alcanc.e y condiciones de la cesIón. se estableCerá por
la Co.mlsI~n MIxta a que se reilere la Disposición transitoria
tercera, que, en todo caso, las referirá a rendimIentos en la Ce
mumdad. El Gobierno tramitaré. el acu~rdo de la Com:si6n como
proy~cto de Ley .en el plazo de seis mt:'!ses a partir dEl la. oons.
t1tuc~ón ~e la prlmera Junta, con arreglo a 1& dispOSición tran-
'Sitona primera. • ...

Segundao.-La Comunidad de Cestilla y Le6n considerará con
carácter prioritar1o el establecimiento de convenios y acuerdos
de cooperaci6n con las Comunidadcs Autónomas de Cantabria
y La Riola. dada 1& vipcular.ión histórica,' pallUca y eultural
entre éstas 1 aquella Comunidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
~rimera.-or9a"íza.ción provisional._. .
H~ta 'que se celebren las primeras ele-cciones a Cortes de

CastILa y León, el Consejo General de Castilla y León, creado
por Real DecretC?-.ley 2011978, de 13 de junio, quedará sometido
al siguiente ,régImen:

1. ~l Pleno del Consejo General. en el plazo de -~iete días,
a partIr de la entrada en VIgor del Estatuto se estructurará
conforme El. los siguientes criterios: '

al El número total de BUS miembros será el resultante de
aplic::a:r a cada provincia la representaoción proporcional esta
bleCIda en el articulo la de este Estatuto.

bJ La distribución de los miembros del Pleno' entre 1otl:
diversos partidos políticos se llevará a cabo tomando 'como
base los resultados de 168 últImas e1e<..cíones generales 'f apli.
cando el sistema propoFctonal utilizado en ellas. Una vez fij ....
eh? el número de miembros d"l Pleno por t::-ada provincia 'f dis
tribuidos entre los partidos, éstos procederán a la designación
de sus representantes en el Pleno: .: -

cl El Pleno del Consejo de Castilla 'y León tendrá las com
peteneras que este Estatuto atribuye a las Cortes de Castilla
y León, con excepción expresa de las competencias de carác
ter legislativo: En todo: caso, el Pleno del Consejo podrá, con,
cará~ter proViSional, dictar aquel1a'S disposicione): necesarlas
para el funcionamiento de la Comunidad. _

d) El funcionamiento del Pleno del Consejo dI!' Castilla J
'1..eón se acomodará a lo dispuesto en el Reglamento del Con.
greso de 105 Diputados y en este Esta.tuto.

.... 2. ~riQ vez ccnstituido· el Pleno. se procederá a lao elecdón
de PreSIdente de la Junta de Castilla y León, conforme a 10 dis
puesto en el articulo 15 del presente Estatuto.

3. El Presidente, una vez elegido, designará a la Jun~ ~egún
las normas del presente Estatuto.

. .f. p~,a· vez en funciones. los ~rganos a qúe se refiere esta
Disposlqon. quedará extinguIdo e, régimen preautonómico para
Castilla y LOOn, establecido por Real Decreto·ley 2011978 de 13
de junio.· ,

Segunda.-Régimen ae la. pnmeTal elecciones.

1, Las primeras elecciones & Cortes de Castilla J León serAn
convoc;adas por el Consejo General de C{l.stil1a y León, previo
acuerdo con el Qobierno. "

2. EJ número· da Procuradores a elegir en cada provincia
. aerá el determinado en el articulo 9.0 del presente 'Ji'..statuto

3. En 10 no previsto en el presente Estatuto serA de apll
caci6n la normativa vigente para las elecciones legislativas al
Congreso de los Diputados de 185 Cortes Generales. No será
de aplicación 10 dispuesto en el artfculo 4, apartado 2, letra al,
del Real Decreto-ley2Q/l977, de 18 de marzo. '

4. En su primera sesión, las Cortes de Castllle y León pre~
8idi~as por una Mesa de Edad, procederán a elegir 1& Mua

Provisional. compuesta por un Presidente~ dos Vicepresidentes,
un Secretario y un Vicesecretario.

&. l.&s primeras elecciones &e ceJ.cbrarán con anterioridad al
31 de mB'Yo de 1ge3.

Tercera.--Comist6n Mixta;.

l. Con el fin de transferir' a la Comunidad las competenc1e.s
atribucíonea y funciones que le corresponden según el present~
Estatuto, se constitul.ré una Comisión Míxta parit&r1a, integrada
por re~re8entantes de la Adminlstra.::i6n del Estado y de la
ComunIdad; estos' últimos elegIdos por el Pleno del Consejo Ge
neral de Castilla 'f LeOn por un procedimiento que asegure la
representaci6n de las minorías. Tales representantes darán
cueQta periódicamente de sus gestiones a las Cortes de Castilla
y León Y. en tanto éstas no se constituyan, 8'1, Consejo General
a que se refiere 1& Disposición tI·ansitoria primera.

2. Los acuerdos de la Comisión., MIxta adoptarán 1& forma de
propuesta al Gobierno, que las aprobara medi8!D.te Real Decreto
figurando ~q.uéllos como anejos 61 mismo, publicé.ndose en ei
-Boletín OfiCIal del Estado- y en el -Boletín Onclal de Castilla
y León..
- 3. La transferencia de servicios operará de pleno derecho
la subrogación de la Comunidad Autónoma en las relaciones
jurídicas referida.s a dichos servidos en que fuera parte. el ES4
tado. Asi!Dismo. la transferencia de servicios implicará la' de mi
titulandádes que sobre ellos recaigan y las de los archivos, do-
cumemos, datos esta:físticos y procedimientos pendientes de
resolución. Ei cambio de titUlaridad e.n los ·contrQtos de arren
damientos c1e locales afectos a los servicios que se transfieran
no dará derecho .al arrendador a extinguir o· modificar el con-
trato. •

i. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad es
tatal o a otras instituciones r,ublicas que resulten af'3ctadas
por los tras'Dasos, pasarán a depPIldsr de la Comunidad. sién-

, doles respetados todos 10l'l dere-chos de cualquier orden y natu~

raleza que les correspondan en el momento del traspaso, ln4
cluso el de participar en lOS concursos de traslado que convoque
el E¡;tado en igualdad de condic:ones con ios restantes funcio-
narios. .

5. La Comisión Mixta, creada por el Real Decreto 1519/1978
de 13 de 1unio, quedará ·disuelta al constituirse 1& Comisión
Mixta prevista en la presente r;;sposicjón.

6. Para preparar los traspasos y para verificarlos por blo
ques orgánicos d\, naturaleza homogénea ·la Comisi6n Mixta
de TransferencIas estará asistida por Comlslonea Sectoriales de
ám bita nadonal, .agrupadas por materias, cuyo cometido funda
mental 5Eirá determinar, con la- :-epresentac1ón de la Adminis
traciÓn del Estado, los traspasos de competencias y de mediol
personales, financieros y materiales que deba recibir lá Comu-
nidad Autónoma. .

Las Comisiones Sectorlales trasladarán SU! propueatas de
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habré. de raUficar.

Cuarta.-Financiación pr:ovi.!ional d$ lo• ••rvJctol.

1. Hasta que Be haYa completado el traspaso de loa servicios
correspondientes a 1&8 competenci~ fijadas a la Comunidad en
este Estatuto o.en cualquier caso, hasta que 16 hayan cumplido
los seis años desde la entrada en vigor del mismo, el Estado
garantizará la flnanciaci6n de los servicios transferidos a la
Comunidad con una cantidad illUal al coste efectivo del servicio
en las provincias incluidas en aquélla en el momentc de la
transferencia.

2. Para garantizar la financiaci6n de los servJcloe antes refe.
ridos la Comisi6on Mixta prevista en la Disposición transitoria
tercera adoptará un método encaminado a fijar el porcenta1e
de participación previsto. El método a seguir tendré. en cuenta
tanto los costes directos como los costes indirectos de 101 aerv1
cios. asi como los gastos de inversión que correspondan. .

3. La Comisión Mixta filará el citado porcentaje, mientras
dure el perfodo tran.c;ltorio, con una antelación mínima de un
mes a la presentación de los Presupuestos del Estado en las
Cortf's. .

4. A partir del método fijado en el apartado 2 se estableceri
un porcentaie en el qUe se consid~raré. el coste efectivo global
de los servicios transferidos pOT -el Estado a la Comunidad,
minorado por el total de la recaudacIón obtenida por ésta por
los trihutos cedidns, en relación con la. suma de los ingresas
obtenidos por el Esfado en los capitulas 1 y II del último Presu
puesto anterior. a la tra.."1sferencia de los servicios valorados.

Qulnta'.-Aplicadón transitoria de la legislac'ón estatal.

Mientras las Cortes Generales no elabÓren las leyes.- a que
se Tefieren la Constituci6n· y el presente Estatuto. Y las de
Castilla y León legislen sobre las materias de su competencia.
continúarán en vigor las actuales leyes Y disposicJones del Esta-
do que se refieren a dichas materias, sin periulcio de que su
desarrollo legislativo, en su caso, y su elecuclón se lleven a
cabo por la Comunidad Autónoma en los supuestos previstos en
este Estatuto.

s..Ita.-llcdlo y lelevl>lcl".

Radiotelevis16n Espatl.ola, en "el plazo máximo de un afto,"
a contar desde la entrada en vigor del presente Estatuto. ar
Uculará una programaciÓD especifica en radiO ., televiJ1óD que
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se reliera principalmente al é.inbito de 1& Comunidad y. previo
acuerdo con ésta, propondrá. las medIdas pa,ra la ,concesión a la
Comunidad de un tercer canal qe televisión.

Séptima.-IncorporacJÓn d.s provincia.t Umttrof6s.

1. En el caso de que una Comunidad Autónoma decida. a
travé~ de sus legitimos representantes; 8U d.isOlucJón para inte
grar lu telTitorlo e.a el de la Comunidad. Autónoma de Castilla
y León, la incorporación deberá ser aprobada por las Cortes de
Castilla y León o por el Pleno del Co~ejo General a que se r&o
fiera la Disposición transitoria primera.

2. Adoptado el acuerdo a que se refiere el apartado anterior,
la reforma del ,Estatuto. que sólo podrá extenderse a los extre
mos derivados d,el acuerdo correspondiente, deberá. ser aproba
da por las Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios 
y, con posterioridad. por las. Cortes Generales, mediante Ley
Orgánica. .•

3. Para que un territorio o municipio que constituya un
enclave perteneciente a una provincia integrada en la Comu·
nidad Autónoma de Castilla v León pueda segregarse de la
misma e Incorporarse a otra Comunidad Autónoma será. nec~-
sado el cumplimiento de los siguientes requisitos:. .

al 'Solicitud de segregación. formulada· por el Ayuntamiento
o Ayuntamientos interesados, mediante acuerdo adoptado con
el voto favorable de las dos terceras partes del número de
hecho ,.~ en todo caso, de la mayana absoluta de los miembros
de dicha o dichas Corporaciones. .

b) lDforme de la provincia a la que pertenezca el territorio
o municipio a segregar y. de la Comunidad Autónoma de Cas
tilla. y León. favorable a tal segregación. a la vista de las ma
yores vinculaciones históricas, !¡pc1ates. culturales y económicas

I con la Comunidad Autónoma a 1& que se solicite la incorpa.
ractón. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Castilla y.
León podri realizar encuestas y otras formas de consul te con
objeto de llegar a una mé.! motivada resolución. .
. el Refrendo entre los habitantes del territorio o municipio
que pretende la segregación. aprobado por mayoría de los votos
válidos e~t1d08.

dI Aprobación por las Cortes Generales, mediante· Ley Or·
gimica.

En todo caso. el resultado de este proceso quedaré. pendiente
del cumplimiento de los requisitos. de agregación exigidos por
el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se pretende la
incorporación.

Octava.-En el --caso de que una Ley Orgánica autorice la
incorporación de una provincia limitrofe al territorto de la Co
munidad Autónoma de CastilJa y León.' tal incorporación se
producirá sIn más requisitos a la entrada en vigor de -dicha
Ley Orgánica. en CUYO" caso se modificará automáticamente
el articulo 2.- de este Estatuto. con la mención expresa de la
provincia incorporada.

Novena_-Ce.tón del Impuesto de Lujo.

Mientras no se establezca el Impuesto sobre el Valor Afta
dido, se considuará cedido el Impuesto de Lujo que -se recauda
en destino. .

DlSPOSIClON DEROGATORIA

DISPOSICIQN FINAL

El presente Estatuto entrara en vigor el mismo' dia en que
se publique la Ley Organica de su aprobación. por las Cortea
Generales en el .Boletín Oficial del Estado_.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. -

Palacio de la 'Zarzuela, Madrid, a --25 de rebrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El PresIdente del GobiernO,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

LEY ORGANICA 511983, de 1 de marzo. por la- que
se apLICa eL artículo 144. el. de la Constitución a la
provincia de ~egovia.

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPA¡<¡A

A todos los que la- presente vieren y entendieren,
Sabed:' Que las Cortes. Generales han apróbado y Yo vengo

en ,sancionar ~ siguiente Ley· Orgá.nica: -

La generalización del proceso autonómico, con la sola ex
cepCIón de la provmcla de Segovia. que quedana como única.
provincia de régimen c;omún dentro de un Estado conrormado
territorialmerite en su totaHdad, en un futuro lUlRedlato. por

,.la existencia rJe Entes Territoriales que implican constitucional·
mente una descentralización a nivel político y admimstratlvo,
exige, por razones de interé!) nacional, la utilización. del meca
nismo previsto en la letra el del articulo 144 de Dwestra Cons·
tltución pat a incorporara lli orovincia de Segovia- al procesa
autonómico de Castilla y León, región a la que está, r:onforme
a los criterios del articu~o 143, 1. de la Constitución. unida por
lazos históricos. culturales y económicos y de cu:to régimen
provisional de autonomla rorma parte. •

Arttculo untco.

-l. Por razones de inte~s nacional y al a.mparo de-lo dis·
puesto en el artículo 1404, eJ, de ·la Constitución, se incorpora
la provincia de Segovla al·· proceso autonómico de Castilla y
León. actualmente en curso. f .

2. La presente Lev se integrará en el cuerpo·,del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León para la efectividad de la LD
corporación de. la provinci~ de Segovia a dicha Comunldad
Autónoma en el plazo y con 105 requisitos que el propIO E,S
tatuto establezca.

DISPOSICION FINAL

La pNsente- Ley entrará en vigor el mismo dia de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden .y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid. a 1 de marz.o de 1983_

A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomia
quedaré.n derogadas cuantas disposiciones de rango igual o in- El Presidente del GobIerno.
~erior se oPongan al mismo. FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R. -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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